
Peso bruto Valor FOB 

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 236,183,576 2,881,341,374

3004.90.99.00.99 Los demás medicamentos, (excepto los productos de las partidas

30.02, 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados

o  acondicionados para la venta al por menor. 3,400,811 411,519,800

3303.00.19.00.00 Perfumes y colonias con valor CIF superior o igual a B/.22.38 el

litro. 665,432 61,114,125

3303.00.29.00.00 Aguas de colonia y de tocador con valor CIF superior o igual a

B/.4.43 el  litro. 1,142,113 54,001,873

8517.79.00.00.00 Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los

de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o

recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación

en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas

(WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o recepción de las

partidas 84.43, 85.25, 85.27 u  85.28. 436,151 53,593,987

8517.14.00.00.00 Los demás teléfonos móviles (celulares)* y los de otras redes

inalámbricas. 137,017 43,498,525

8471.30.10.00.00 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,

portátiles de peso inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, al

menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un

visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 288,001 41,937,403

8528.72.90.00.00 Los demás aparatos receptores de televisión, incluso con aparato

receptor de radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o

imagen incorporado, en colores. 1,996,388 34,908,298

7113.19.00.00.00 Artículos de joyería y sus partes, de los demás metales preciosos,

incluso revestido o chapados de metal precioso (plaqué). 3,333 32,559,750

2941.90.00.00.00 Los demás antibióticos. 16,220 30,157,792

8517.62.00.00.00 Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración

de voz, imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y

encaminamiento  («switching  and  routing apparatus»). 335,977 29,295,481

2208.30.10.00.00 Whisky con grado alchólico  volumétrico superior o igual a 60% vol. 3,789,430 28,859,461

2208.30.90.00.00 Los demás whisky. 4,882,248 27,640,623

8708.99.90.00.00 Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las

partidas 87.01 a  87.05. 4,036,426 26,391,850

6402.99.10.00.00 Zapatillas de deportes y calzados de danzas con suela y parte

superior de caucho o plástico. 2,218,032 26,267,619

5407.10.00.00.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás

poliamidas o de poliésteres. 5,401,307 26,168,485

4011.10.00.00.00 Neumáticos (llantas neumáticas), nuevos de caucho, de los tipos

utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar

(«break» o «station wagon»), y los de carrera). 5,453,469 24,592,819

8415.10.00.00.00 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan

un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la

temperatura y la humedad, aunque no regulen separadamente el grado

higrométrico, de los tipos diseñados para ser montados sobre una

ventana, pared, techo o suelo, formando un solo cuerpo o del tipo

sistema de elementos separados («split-system»). 4,135,245 24,473,239

6404.11.00.00.90 Calzado   de   deporte;   calzado   de  tenis,  baloncesto,  gimnasia, 

entrenamiento y calzados similares con suela  de caucho o plástico y 

parte superior de materia textil. 1,007,617 23,593,786

Otras mercaderías 196,838,359 1,880,766,458

(P) Cifras preliminares.

Fuente: Declaración de Movimiento Comercial de la Zona Libre de Colón.
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